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SANTA CRUZ· BOLIVIA 

Por cuanto el Conce,io Municipa l 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 872/95 

� á 22 de noviembre de 1995 

HONORABLE CONCEJO 11UNICIPAL 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Resolución Municipal No. g93/94 inst.ruye a la 
Oficina Técnica del Plan Regulador inicia.r los trabaJ os de 
z�eest.ructu.ración de l os asentamientos existentes en el área NO 
URBANI ZABLE. 

Que, e n el sectoz� Suz·-este de la ciudad , al edaiío a la 
U nidad Vecinal 149.. existe un asentamiento consolidado conocido 
como "LOS ALANOS". 

POR TANTO: 

El Honoz•abl e ConceJo Municipal , en uso de las 
a tz•ibuciones con:Feridas poz· la Constitución Poli ti ca del Estado 
y l a  Ley Oz•gánica de Municipalidades, dicta l a  siguiente: 

ORDENANZA 

Articulo lo.- Se aprueba la z�eestz·uctw•ación del BARRIO LOS 
ALANOS, según plano de le vantamient o topogz·áfico y replanteo, 
el aboz·ado y z·evisado J:.'�Ol' la Ofici na Técnica del Plan Reguladoz·. 

Artículo 2o.- La .z�eest.z�uctuz•ación apz·obada coJJJpz�ende 
específicame nte la Nanzana No . 1 con 11 l otes ; Nanzana No. 3 con 

1g lotes; Na nzana No. 4 con 7 lo t es ; Nanzana No. 5 con 7 l otes; 
Nanzana No. 6 con 15 l o tes. 

Artículo 3o.- A pa.z•tiz• de l a  fecha, el Bal'z�io LOS ALANOS se 
inc orpoz·a al á.z·ea Lll'banizable, estando ubicado en la Unidad 

Vecinal No. 1 63. 

Articulo 4o.- La Avenida Uz·bana (ex-caz·retera transcontinental ) 
compz•endida entz·e la Unida d Vecinal 149 y la Unidad Veci nal 1 63, 
tendrá un ancho de 35 me tras. 

Es dada e11 l a  sal a de sesiones del ConceJo Municipal , 
a los ·veintidós dias del mes de noviembz·e de mil novecientos 

Santa Cruz, 27 de 

Dz·. Cástu'lo Cháve:ts 
CONCEJAL PRESIDE TE 


